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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego qne los Sres. Alcaldes y Se-

, cretaríos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 
' Los Secretarios cuidarán de conser
varlos BOLE TINES coleccionados or
denadamente,para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS t 

Se suscribe én la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscrijición. 

Los Ayuntamientos de está provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, sé han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 dé' Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
rtirí* oficial - -, • 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

-y. 
- Administración provincial -

Administración de Tientas públicas 
de la provincia de León.—Circur 
lares. 

A DMINISTACION 
• D E RENTAS': P U B L I C A S . 

DE LA PROVINCIA DE 1EON V 

; Administración mnnieipal 
Eáietos de Alcaldias. 

- Administración de Jnstieia • 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

Distrito Universitario de Oviedo.— 
Anunciando la exposición al público 
de la lista de señores que la Ley les 
concede derecho electoral. 

Anuncio particular. 

ón pruviiieinl 

P A R T E O F I C I A L 

3. M. el Bey Don Alfonso X I I I 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del día 9 de Enero de 1930) 

con lo que quedan conminados, y a 
tenor de la escala del artículo .274 
del Decretó-ley .sobre .Organización.; 
y Administración municipal de l.0 
de Marzo, dé 1924, de aplicación a 

— . .... ,• i este caso, en virtud de la Real orden' 
- Circulares sobre utilidades \ de-24 de Mayo del mismo "año, si 

- De conformidad-con lo dispuesto ¡ no dan - cumplimiento a- dicha obli-
por el -artículo 18 de la Ley de la gación-se les-liquidará por los datos , 
Contribucióif' de ^Utilidades,, texto que esta- Administración pueda fá-
refundido de 22 de Septiembre de' cilitarse. ' . ~ 
1906, están obligados los Ayunta-' Lo que para conocimiento y noti-
mientos de esta provincia, a remitir, ficación de las autoridades expresa-
a esta Administradín de mi cargo, das, se hace públioo por medio de' 
dentro del mes: de Enero,-debida-' este periódico oficial, 
mente retutegradas las copias litera-
les,, certificadas, de 'sus presupuestos . L a Administración de Rentas pu
de gastos en la parte referente a los blicas de .esta provincia, pone en 
haberes, sueldos, asignaciones, pre- ¡ conocimiento de los. contribuyentes 
míos, gratificaciones y comisiones incluidos en la vigente Ley de Uti-
de los empleados activos y pasivos, ¡ lidades, tarifa 1.",- artículo. 1.° (No-
y dar noticia, en forma certificada, Itarios, Secretarios de Sala y de 
durante los diez primeros días del Juzgados municipales, Oficiales de 
trimestre inmediato, de las altera- Sala, Recaudadores de Contribueio-
oioues que experimente el.pago da ues, Corredores oficiales de Comer-
loe haberes del personal por vacan- 010, Agentes de Cambio y Bolsa, 
tes o cualquier otro motivo, sirvién-; Fieles Contrastes de pesas y medí-
doles de justificante inexcusable de das, Verificadores de automóviles y 
sus cuentas, los recibos de dicha contadores de agua, gas o electri-
contribuoión, sin cuyo requisito no cidad), y artículo 5.° de la misma 
podrán ser aprobadas. ¡ley y tarifa (Abogados, Médicos, 

T advirtiendo a los señores Alcal- Ingenieros, Arquitectos, Procurado-
des que sin perjuicio de la imposi- res, Odontólogos, Profesores de Ci
clón de la multa de 25 a 600 pesetas, rigía mayor y menor, Profesores de 



Ciencias, Letras y Artes, Peritos 
titulados, Aparejadores, Veterina
rios, Representantes y expendedo
res de productos monopolizados por 
el Estado, Habilitados, Apoderados, 
Representantes, Tutores, Albaceas, 
Corredores y Administradores de 
todo género y bajo cualquier nom
bre* de fincas, bienes, fortunas, ne
gocios, quiebras, censos, foros, pen
siones, derechos u otras rentas per
tenecientes, a cualquier clase de 
personas naturales o jurídicas) la 
obligación de presentar declaración 
jurada de los honorarios percibidos 
durante el ejercicio de 1929, dentro 
del primer trimestre del año actual 
y ante las autoridades siguientes: 

Notarios, ente su respectivo Co
legio. 

Jueces municipales. Secretarios 
judiciales y los de los Juzgados mu
nicipales, ante el Juez de primera 
instancia. 

Secretarios y Ohciales de Sala, 
ante el Presidente del Tribunal co
rrespondiente. ... 

Los Agentes oficiales de. Cambio 
• y Bolsa y los Corredores oficiales de 

Comercio, ante el Colegio respec
tivo. 

Los Verificadores de contadores 
de agua," gas, electricidad y los de 
automóviles y los Fieles Contrastes 
de pesas y medidas, ante el Gober
nador civil. 

Los Recaudadores de Hacienda y 
• los .Administradores. de Loterías, 
". ante el Tesorero-Contador de la De

legación de Hacienda, y los coutri-
. buyentes incluidos en el artículos.9, 
ante el Administrador de Rentas 
públicas de la Delegación de Ha
cienda. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los contribuyentes para que cum
plan dicha obligación en el indicado 
plazo, a fin de evitar a esta Admi
nistración de Rentas públicas la 
imposición de las sanciones que de
termina la Ley de Utilidades de 22 
de Septiembre de 1922. 

León, 2 de Enero de 1930.—El 
Administrador de Rentas públicas, 
Ladislao Montes. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Se halla expuesto, para oír recla
maciones, hasta el día 20 del actual, 
en U Secretaría de este Excelentísi
mo Ayuntamiento, 14 relación de 
mayores contribuyentes, en número 
cuádruplo al de Sres. Concejales de 
esta Corporación, con derecho a ele
gir Compromisarios para Senadores, 
en las elecciones que pudieran veri
ficarse durante el corriente año. 

León, a 2 de Enero de 1930.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Aprobada la ordenanza para la 
cobranza del arbitrio municipal so
bre el consumo de carnes, queda de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días¡ al objeto de oír recia 
maciones. ... 

Las que se presenten con poste
rioridad a dicho plazo, no serán ad
mitidas. - -

Santa-María del- Páramo; a 3 de 
Enero: de 193b.'p'El Alcalde," Vidal 
de Prz. 

Alcaldía conutitucional de-. 
Santa» Martas 

Aprobado .por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el año de 1930, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de quince días'hábilesj durante 
cuyo plazo y quince días más, po
drán interponerse las reclamaciones 
que se orean pertinentes.ante la De
legación de Hacienda por los moti
vos señalados en los artículos 300 y 
301 del vigente Estatuto municipal.-

Santas Martas, a 2 de Enero de 
1930.—El Alcalde, Miguel Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Vahnadrigal 

E l Ayuntamiento pleno que pre
sido, acordó designar a los señores 
que siguen para Vocales natos de 
las comisiones de evaluación del re
parto general de utilidades que se 

ha de exigir en <>1 próximo año 
de 1920. 

Parte Real 
Don Aureliano Pastraña Caste

llanos, contribuyente por rústica. 
Don Ginés Caballero, por idem, 

forastero. 
Don Félix Criado Ruiz, pir ur

bana. 
Don Minervino Martínez Rodrí

guez, por industrial. 
Parte personal 

Parroquia de Santa Cristina 
Don Leandro González Rojo, Pá

rroco. 
Don. Aureliano Gallego Revilla, 

contribuyente por rústica. 
Don Bernardino Santos Rodrí

guez, por urbana. 
Don Rogelio Llórente Martínez, 

por industrial. 
Parroquia de Matallana 

Don Victoriano Núfiez Uña, Cura 
párroco. 

Don Froilán Santamarta Gallego, 
contribuyente por rústica. -
. Don Marcelino Martínez Gonzá-

lop, por urbana. - ' - ' . -: 
Don Justo Cabezudo Otero, por 

industrial.. -
L a precedente designación queda 

expuesta al .público en la Secretaria " 
de este Ayuntamiento, durante. un 
plazo de. siete días, para oír recia-, 
maciones. 

Sauta Cristina de . Valmadrigal, 
28 de Diciembre de 1929 . -El A l 
calde, Julián González. 

. ..... # ... • * ' : . ' •-

- Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1930,: queda; expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual y du
rante otro plazo de-quince días, a 
contar desde la terminación d« la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante-la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Marzo de 1924. 

Santa Cristina a 28 de Diciembre 
de 1929.—El Alcalde-Presidente, 
Julián González. 
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Juzgado municipal de Riafto 
Don Pío Alvarez García, Juez mu

nicipal suplente de la villa de 
Riaño. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia recaída en 
juicio verbal civil promovido por 
D. Fidel Ania Casero, vecino de 
esta villa, contra Vicente Gutiérrez 
Diez, que lo es de Garande, sobre 
pago de novecientas cuatro pesetas 
con setenta céntimos e interés legal, 
ha acordado en providencia de hoy 
a instancia del acreedor Sr. Ania, 
sacar a primera y pública subasta 
las fincas rústicas que se expresa
rán, pertenecientes al ejecutado se 
ñor Gutiérrez, para hacer pago de 
la expresada cantidad, interés legal 
y costas: 

1. " Una tierra, en término de 
Garande, al sitio de la Panera, liu 
da: Saliente, otra de Hermenegildo 
Diez; Mediodía, de Antonio Diez; 
Poniente, terreno común - y Norte, 
corral de Pedro González; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas. > . 

2. *• Otra tierra; en;dicho térmi
no, al sitio del Ejido, cabida de dos 
celemines, o sean dos áreas,.linda: 
SíHentej"de Isaac Gutiérrez; Meilior 
día, de Pedro González; Poniente, 
de herederos de Laureano Fernán
dez y Norte, de Matías Rojo; tasada 
en oien pesetas. 

3. * Otra tierra, en igual término 
y sitio, cabida de tres celemines, o 
sean tres áreas, linda: Saliente j otra 
de Aurelio Díez; Mediodía,- de Lo
renzo Diez; Poniente, de Tolmo 
Tejerina y Norte, de Manuel Bal-
buena: tasada t-n ciento veinte pe
setas. 

4. " Otra tierra, en dioho térmi
no, al sitio de Entre: Ambas OIKS-
tas, de ocho celemines, o sean ocho 
áreas; linda: Saliente, otra de Mar
tin Diez; e igualmente por el Me
diodía, Poniente, de Manuel Gonzá
lez y Norte, de Matías Rojo; tasada 
PH cien pesetas. 

5. " Otra tierra, en dicho térmi
no, al sitio de Sadredo, de ocho 
áreas, liúda: Saliente, otra de Josefa 

Tejerina; Mediodía, de Telroo Te- na; Mediodía, de Micaela Rodrí-
jerina; Poniente, de Manuel Diez y guez; Poniente y Norte, de José 
Norte,i.de Sabino Balbuena; tasada Fernández; tasado en trescientas 
en cien pesetas. pesetas. 

6." Otra tierra, en dicho térmi- j 13. Otro prado, en dicho tér-
no, al sitio de los Campellines, ca- mino, al sitio de las Arrosas, cabida 
bida de seis celemines, o sean seis de medio carro, o sean seis áreas, 
áreas, linda: Saliente, terreno oo-1 linda: Saliente, otro de Telmo Te-
mún; Mediodía, otra de Manuel jerina; Mediodía, otro del mismo 
González; Poniente y Norte, terre- , Telmo; Poniente, camino y Norte, 
no común; tasada en sesenta pese-'de Sabino Balbuena; tasado en dos-
tas. . •cientas pesetas. 

T." Otra tierra, en dicho térmi-', L a subasta tendrá lugar el día 
ro y sitio del Pedroso, cabida de veintinueve de Enero próximo y 
un celemín, o sean seis áreas, linda: ! hora de las catorce, en la sala de 
Saliente, otra de Telmo Tejerina; audiencia de este Juzgado, no ad-
Mediodía; de Aurelio Diez; Ponien- • mitiéndose posturas que no cubran 
te, de Daniel García y Norte, de' las dos terceras partes de la tasa-
Sabino Balbuena; tasada en cien 'oión. y sin previa consignación 
pesetas. ' del diez por ciento para tomar parte 

8.a Otra tierra, en dicho térmi- !en el' ' , i^virtiéndose que no exis-
no y sitio de los Huertos, cabida de!terí títulos de propiedad y el rema
dos celemines, o sean dos áreas,! tante habrá de conformarse con la 
linda: Saliente, otra de Valeriano: certificación del acta de subasta. 
Diez; Mediodía, de Práxedes Diez y! D*"10 e" » veintiuno de 

Diciembre de mil novecientos vein
tinueve.—Pío Alvarez.— Eugenio. 
Alcalde. ' , " ^ 'î r ' 
; '-;•>• . ^ P l - t v . 
,-, .",.' .iJüzgado, municipal :de'~ s. 

-Folgo*o.de la Ribera 
diodía, terreno común; Poniente. Don Pedro' Rodríguez Vega, Juez 

municipal de Folgoso de la R i -

Norte, José Fernández;- tasada en 
cincuenta pesetas. 

9.° Un prado, en dicho términor 
al sitio de Valdeperal-, cabida de 
medio carro, o sesn seis áreas.-linda: 
Saliente, otra de Manuel Diez; Me-

otra de Isaac Gutiérrez y Norte, de 
Santiago González; tasado en cin
cuenta pesetas. 

10. Otro prado, en dicho tér
mino, al sitio .Valcayo, rábida de 
tres partes de carro, o sean nueve 
áreas, linda:- Saliente, terreno co
mún; Mediodía,, finca de Santiago 
González; Poniente, de Josefa Te
jerina y Norte, de Aurelio Diez; ta
sado en. doscientas cincuenta pese
tas. 

11. Otro prado, en dicho térmi
no y sitio del Travesedo, cabida de 
un haz, o sean tres áreas, linda: Sa
liente, otro de Aniceto Diez; Medio
día, terreno común; Poniente, finca 
de Manuel González y Norte, Gre
gorio Rodríguez; tasado en cin
cuenta pesetas. 

12. Otro prado, en dicho térmir 
no y sitio de Las Llamas, cabida de 
medio carro, o sean seis áreas, lin
da: Saliente, otro de Telmo Tejeri-

bera. - . ¡• • ...;.- -.-
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Daniel Fernández González, 
vecino de Cubillos deV .Sil, de la 
cantidad de ciento treinta , y cinco 
pesetas que le es en deber. Balbina 
Mayo Escudero, vecina que fué de 
Boeza (hoy sus herederos), y costas' 
del procedimiento, se sacan a pú-: 
blica subasta como de la propiedad 
de dicha Balbina Mayo Escudero, 
las fincas siguientes:. 

1. " Una llama, en término de 
Boeza y sitio de la Parte, de seis 
áreas, linda: al Este y Norte, An
gel Arias; Sur, Ramón Iban Villa.y 
Oeste, Manuel Fernández; tasada 
en ciento setenta y cinco pesetas. 

2. " Otra llama y tierra, en tér
mino de Boeza y sitio del Couto, de 
veintiséis áreas, linda: al Este, Ro
gelio Mayo; Sur, Dionisio Escude
ro; Oeste, Antonia Campazas y Ñor-



te, camiuo; tasada en noventa y 
cinco peüetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día veiutidós de Enero próximo ve
nidero/ a las catorce horas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción y sin que se consigné previa
mente sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del avalúo y el 
rematante o rematantes han de con
formarse con testimonio del acta de 
remate por no existir títulos de pro
piedad. 

Dado en Folgoso de la Ribera, a 
treinta de Diciembre de' mil nove
cientos veintinueve —Pedro Rodrí
guez.—El Secretpriá, Tomás Vi'ga. 

i } i i ; O i iP . -Q. 

} —~4 V -
Juzgado) municipal de León 

Don Arsenio Arechavala Bivera, 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 

. Gertifíuo: Que en el juicio de fal
tas de que se hará mérito, recayó 
sentencia , cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: -

«Sentencia. — E n la ciudad de 
León, a treinta de Diciembre de mil 
novecientos . veintinueve^ -el -señor 
D. Francisco.del Bío Alonso,, Juez 
municipal de la misma; visto el 

- precedente j uicio: de faltas contra 
Francisco NV, cuyas demás circuns
tancias personales ya constan,. por 
hurto de una chaqueta, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal.— 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Francisco 
N., declarando las costas de oficio. 
Así definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Fran
cisco del Río Alouso. — Rubricado.» 

Cuya sentencia, fué publicada en 
el mismo día. Y para insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
fin de que sirva de ' notificación en 
forma al denunciado, expido la pre
sente visada por el Sr. Juea en León 
a treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos veintinueve.—El Juez 
municipal, Francisco del Río Alon
so.—Arsenio Arechavala. 

* * 
Don Arsenio Arechavala Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 

Certifico: Que en el juicio de fal-
| tas de que se hará mérito, recayó 
{sentencia cuyo encabezamiento y 
| parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de 
León, a treinta de Diciembre de mil 
novecientos veintinueve, el señor 
D. Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal suplente de la misma, 
visto el presente jnicio de faltas 
contra Pedro López Sandino, cuyas 
demás circunstancias personales ya 
constan, por lesiones causadas por, 
mordedura dé perro, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal.— Fallo:, 
que debo absolver y absuelvo libre, 
mente al denunciado Pedro López 
Sandino, declarando las costas de ofi
cio'. Asi definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mandó y firmo.—Fran
cisco del Eío Alonso.— Rubricado.> 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. Y para insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia,, 
a fin de que sirva de notificación en 
forma al. denunciado, expido la pre
sente visada por el Juez en León a 
treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos veintinueve.—Arsenio 

i Arechavala.—V.0 B.?:-E1 Juez mu-
i nicipal, Francisco del. Rio, Alonso. 

_ ' ...'./ Cédulas de citación .. 
. . E n virtud de lo acordado por la 
Audiencia provincial , de Logroño, 
en virtud del sumario núm. 56 del 
año actual, comparecerá eu el - tér
mino de diez días, José Fernández 
ISeijoo, natural y vecino -que fué de 
Viilaf t anca del Bierzo, de 48 años 
de edad, jornalero, ante este Juzga
do de instrucción de Haro, con-el 
fin de oírle y ofrecerle el procedí-, 
miento a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; apercibiéndole que 
de no hacerlo incurrirá en la multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Haro, 30 de Diciembre de 1930.— 
E l Secretario judicial, (ilegible). 

Requisitorias 
U-abarre (Emilio), que le dicen 

Basilio, gitano, domiciliado última
mente en León, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá en el térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de León con el fin de 

notificarle el.auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y ser reducido-
a prisión acordado en la causa que 
se le sigue con el número 146 de 
1929, sobre disparo de armas, de 
fuego; bajo apercibimientosi nocom-
parecedeser declarado rebelde y.pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar. 

León, 31 de Diciembre de 1929. 
Angel Bairoeta. — E l ! Secretario, 
P. M. y D . : Severo Cantalapiedva. 

Alvarez Alvarez, Hipólito, cuyas 
demás circunstancias personales, 
así como su paradero, se ignoran, 
condenado en este Juzgado munici
pal de León, en juicio dé faltas por 
hurto de un traje, comparecerá ante 
este Juzgado con el fin de cumplir, 
la pena de treinta días de arresto 
que le fué impuesta, y a hacer efec
tiva las costas del juicio e indemni
zación civil a que igualmente fué 
condenado, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de quince 
días, será declarado rebelde y le 

Íiaiará el perjuicio a que hubiere 
ugar en derecho. 

Dado en León a 28 de Diciembre 
de 1929.—El Secretario, Arsenio 
Arechavala. 

Distrito Universitario de Oviedo 
-. Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo -13 de : la Ley Electoral de 
Senadores de 8 de Febrero de 1877, -
se halla expuesta al público en el 
sitio, de costumbe de esta Universi
dad, la lista de los-.Sres. ̂ Catedráti
cos, Profesores Auxiliares, Docto-, 
res y Directores- de los Institutos y 
Escuelas especiales del Distrito uni
versitario, a quienes la citada Ley 
concede derecho , electoral, a fin de 
que puedan producirse las reclama
ciones de inclusión o exclusión den
tro del término legal, o sea, desde 
el día 1 al 20 del próximo mes de 
Enero. 

Oviedo; 31 de Diciembre de 1929. 
— E l Vicerrector, D. Vallinas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 
Sindicato Agrícola de Sorriba, Cis-

tierna y Viduues 
Aprobados por la Junta general 

del Sindicato agrícola de Sorriba,. 
Cistierna y Vidanes, los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos de 
dicho Sindicato, se hallan expuestos 
por término de 30 días, en la Secre
taria del Ayuntamiento de Cistier
na, para que puedan ser examinados 
por los interesados que lo deseen. 

Vidanes, 7 de Enero de 1930.— 
E l Presidente, Arsenio F . Vallada
res. /• / 
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